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PRECIOS V PUNTO DE SLSCHIPOÓN

smü ., WsKiri, 7,50 |JK.. MMxfyá, 15: ií». 30
UTUMII. * 12 » » 22,50 • 45

Lm  eniorlpoionee et eolioltaráu en la Administración 
411 B'.l b t In  OnciAti, sita on ei Hospital de Ntra. Se- 
fiera de Hraoia, calle de Ramón y Uajal núm. 66

Lm de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
9a Libranaa, Giro postal ó Letra do fácil oobro.

Loe Ayuntaimentcn vienen obligados al pago de la 
auecripción. Este es adelantado.

Lm cartee que contengan valores deberán ir oertiS- 
Mtdae y dirigidas i nombre del Administrador.
Los números que se reclamen despuós de transcurri

dos onaíro días desde su publicación, sólo so servirán 
al precio de venta, o sea a a® céntimos los del año 
Mírlente y a »O loa de anteriores.

PRECIOS DE LOS «NUNCIOS

Ginoo o4:=ifcinr»ow por palabra. Ai erigía* 
acompañará un sello móvil de 50céntimos por ca-Tabi 
eercrón.

Los anunoios obligados al pago, sólo se inaortaria 
previo abono o cuando haya persona en lacapital que 
rt-sponda de éste.

Las ineeroionos se eolioitarán del Exorno. 8r. Gober
nador, por oficio. .

A todo' recibo de anuncio acompañara un ejemplar 
del tiOLKTtN respectivo como comprobante, siendo dt 
pago ios demás que se pidan.

Tampoco tienbn derecho más qne ft un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

R! Bo l mt Ih  Of ic ia l  ee halla de venta en la Impren
ta del Hospioio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Las leyes obligan en la Península islas adyacentes, Canarias y te- 
Tritorlo» de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
íe^au promulgación, si en ellas no se dispusiese otra oosa. (Código

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
Evincia desde que ce publican oficialmente en ella, y desde cuatro 

i desxmés cara J04 demás pueblos de la misma provincia.

t Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
A Bo l k t ín  Of ic t a i., dispondrán qne se fije un ejemplar en el sitio de 
v costumbre,‘donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

t
LosSres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar loa números de este Bo l k t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificar»! al fina) 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
«n su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real familia.

, {Gaceta 17 marzo 1919)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICIÓN ,
Señor: La reglamentación de la preparación y venta 

de los específicos y especialidades farmacéuticas, era 
una necesidad muy sentida cuya satisfacción venían 
demandando desde hace mucho tiempo, de una parte, 
el interés de la salud pública, y de la otra, la opinión 
de las clases médica y farmacéutica, singularmente de 
ésta última.

, Aunque en diversas ocasiones se han dictado dispo
siciones encaminadas a este fin, siempre habían sido 
éstas de carácter fragmentario y parcial, sin formar un 
cúerpo de doctrina, ni abarcar el conjunto de reglas a 
que debe obedecer la elaboración y venta de esta clase 
de preparados medicamentosos.

La circunstancia de implantarse por primera vez en 
España un régimen de esta clase, ha hecho que no obs
tante tenerse en'cuenta para establecerlo la legislación 
extranjera sobre esta materia, se haya procurado d^r 
a esta reglamentación un sentido práctico particular, 
acomodado a las condiciones especiales de nuestro país. 
.El Real Consejo de Sanidad ha dedicado una dete

nida labor al estudio de este importante asunto y fijado

bien quiénes y en qué forma pueden fabricar las espe
cialidades farmacéuticas, a que condiciones debe ajus
tarse su introducción en España y, por último, cómo 
ha de realizarse su venta.

Este trabajo del Real Consejo de Sanidad, salvo li
geras modificaciones, es lo que constituye el Regla
mento que el Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter a la aprobación de V. M. en el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid, 6 de marzo de 1919.—Señor.—A L. R. P. 
de V. M., Amalio Jimeno.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gobernación, oído el 

dictamen del Real Consejo de Sanidad,
Vengo en aprobar el adjunto Reglamento para la 

elaboración y venta de las especialidades farmacéuticas.
Dado en Palacio, a seis de marzo de mi) novecientos 

diez y nueve.—Alfonso.—El Ministro de la Goberna.- 
cjón, Amalio Jimeno.

Reglamento para la elaboración 
y venta de especialidades farmacéuticas.
Artículo 1." Para los efectos de este Reglamento se 

entiende por especialidad farmacéutica todo medica
mento de composición conocida, distinguido con el 
nombre del autor o denominación convencional, dis
puesto en envase uniforme y precintado para la venta 
en la farmacia de aquél y fuera de ella. Los preparados 
de composición total o parcialmente desconocida, así 
como aquellos en que solamente se indique con la frase 
«a base de...», se consideraián como remedios secretos 
y su venta quedará prohibida.

Artículo 2.0 Ninguna especialidad farmacéutica 
podrá ponerse a la venta sin hallarse previamente re
gistrada en la Inspección general de Sanidad, siendo 
decomisadas las que carezcan de este requisito por con
siderarse clandestinas.

Quedarán sin embargo exceptuadas de registro:
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a) Las especialidades constituidas por fórmulas 
oficinales, nacionales o extranjeras, literalmente repro
ducidas, debiendo mencionarse en envolturas, etiquetas 
y prospectos, la farmacopea de que proceden y conser
vando el nombre con que en ella se las designe, sin 
substituirle ni acompañarle de otro de fantasía.

b) Las que consistan sencillamente en formas far
macéuticas de un sólo elemento no toxico, debidamente 
dosificado, siempre que se consigne dicha cantidad en 
los impresos adjuntos y que no sea designado con de
nominaciones convencionales. ,

c; Los productos que se mencionan en el ar
ticulo 21. , . .

dj Las elaboradas por los farmacéuticos para la 
venia al por menor exclusivamente en sus oficinas, 
debiendo sin embargo sujetarse a los preceptos de este 
Reglamento en-lo que se refiere a envolturas, etiquetas 
y prospectos. .

El preparador de un grupo de especialidades (com
primidos, pastillas, grageas, gráculos, óvulos, inyecta
bles, etc., etc) no necesitará registro de las que reunan 
las condiciones que para este caso detallan los aparta
dos <z) y ; pero si entre ellas se elabora alguna de for
mula original, será considerada como especialidad in
dependiente de las demás del grupo y deberá sometér
sela a registro. ■ .

Artículo 3." Unicamente los Farmacéuticos, en Far
macias o Laboratorios de su propiedad o de la de otro 
comprofesor, podrán elaborarlas especialidades de que 
sean autores o preparadores, siendo su responsabilidad 
la misma que les correspondería según la Ley en casos 
de prescripción facultativa dispensada en su oficina, 
aparte la inherente a infracción de este Reglamento. 
Los propietarios de laboratorios podrán tener regente, 
pero sin que esto les exima de la garantía personal de 
sus preparados, entendiéndose limitada la regencia a 
la dirección interior, facultativa exenta.

Artículo 4.* Las entidades autorizadas por la Ley 
para tener farmacia no podrán elaborar para la venta 
especialidad alguna, ni con su nombre ni con el del far
macéutico regente. Se exceptúan las viudas y huertanos 
de farmacéuücos en cuyas oficinas sólo se prepararan 
las especialidades que fueron propiedad del causa-ha
biente, las cuales podrán elaborarse aun cuando aqué
llos no conserven la oficina, si establecen laboratorio 

' propio, bajo la dirección de un Farmacéutico regente, 
de cuyo título se tomará razón por el Subdelegado para 
los efectos de registro en la Inspección general de Sani
dad. En las etiquetas e impresos de esta clase de espe
cialidades se hará constar la condición del laboratorio 
y nombre del Farméutico que lo dirige.
. Para el registro de estas especialidades dispondrán 

las viudas y huérfanos de un plazo de seis meses a 
contar de la' fecha del fallecimiento del Farmacéutico, 
no podiendo en ningún tiempo elaborar las que no 
hubiesen sido registradas en dicho plazo y perdiendo 
el derecho a su propiedad.
' El regente de oficina en la que no haya despacho 

público retribuido podrá establecer independientemen
te laboratorio de su propiedad para la preparación de 
sus especialidades, pero necesitará autorización de la 
Inspección general de Sanidad.

Artículo 5.° Todas las especialidades elaboradas 
en España, cualquiera que sea su procedencia, aun 
cuando sean extranjeras adquiridas por cesión, debe
rán tener sus etiquetas, envolturas y prospectos, redac
tados en español y sólo se admitirá la traducción com
plementaria del prospecto a otros idiomas, conservan 
do como original y en forma preferente el texto espa- 
' Artículo 6.° Para establecer laboratorios colectivos 
será necesario solicitar autorización especial de la Ins
pección general de Sanidad, acompañando a la instan

cia un ejemplar del proyecto aprobado pa'ra la organi
zación y función déla Sociedad, expresando además 
los nombres y condición de los fundadores propietarios 
y los de quienes hayan de dirigir la elaboración, pun
tualizando que responden de las especialidades que
preparan. ,

El Director y cuantos ejerzan funciones técnicas de
berán siempre ser farmacéuticos. La instancia estará 
informada por el Subdelegado correspondiente.

Estos laboratorios deberán dar cuenta a la Inspec
ción de las especialidades que se proponen preparar^ 
acompañando a la instancia una relación de ellas, de
clarando sus respectivas composti iones, con arreglo a 
este Reglamento. Las que vayan agregando al catálogo 
de su producción serán registradas en la misma forma.

Artículo 7No se permitirá la elavoración y en
vase en España de especialidades originales y propias 
de autor extranjero a menos que éste haya legalizado 
su situación profesional con arreglo a las leyes del Rei
no o cedido el derecho de elaborarlas en España a far
macéutico español, cumpliendo éste previamente todas 
las disposiciones reglamentarias.

Los subdelegados, en el plazo máximo de un mes, 
girarán visitas de inspección a los laboratorios que se 
dediquen a preparaciones extranjeras existentes actual- 

I mente en sus demarcaciones respectivas, levantando 
1 acta donde se consigne el nombre del farmacéutico es- 
1 pañol, bajo cuya dirección inmediata funcione el labo- 
’ ratorio y relación detallada de las especialidades que 

en el mismo se piepararan. Remitidas las actas a la 
Inspección de Sanidad, ésta concederá un plazo im- 

! prorrogable de dos años para la clausura de dichos 
centros, si durante este plazo no se pusiesen en las con
diciones señaladas anteriormente. _

Si después se han de seguir importando estas espe
cialidades para su venta en España, deberán registrar- 

1 se previamenté conforme dispone el artículo 12 de éste 
¡ Reglamento.

Si al practicar estas visitas se comprobase la falta de 
la citada dirección técnica, dichos laboratorios serán 
clausurados. , . ,

Artículo 8.° La venta de especialidades extranjeras 
en España deberá someterse por sus autores o impor
tadores a las mismas disposiciones que las nacionales, 
excepto lo que se refiere al idioma en envolturas, eti- . | 
quetas y prospectos, podiendo conservar el de la nación 
de origen.

Artículo 9." Para la interpretación de este Regla
mento se entenderá por substancia muy activa aquella 
cuya dosis máxima inicial de administración sea desde 
fracción de miligramo a cinco centigramos como máxi
mum y todas las de aCción dástrrea, antitérmica, emé
tica o emenagoga, cualquiera que sea la dosis a que se 
administren. , t

En el uso externo se considerarán como muy activos 
los preparados de acción cáustica o vexicante, com
prendiendo también entre ellos a los- que contengan 
substancias absorbióles de las definidas en el párrafo 
anterior. .

Artículoio. El registro de las-especialidades far
macéuticas eh la Inspección general de Sanidad podrá 
ser único o múltiple, reservándose el primero para los 
preparados de fórmula original y el segundo para cade 
uno de los grupos constituidos por una sola forma far
macéutica de substancias definidas en este Reglamen
to como muy activas, no pudiendo designarse ninguna 
de las fórmulas correspondientes con denominaciones 
convencionales, en cuyo caso pasarían al registro único.

Ambas clases de registros, tanto para productos na
cionales como extranjeros, se solicitarán en impresos » 
especiales que facilitará la Inspección genera! de Sa- I 
nidad.

Artículo 11. Para obtener el registro de una espe-
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cialidad farmacéutica nacional se solicitará de la Ins
pección general de Sanidad mediante impreso facili
tado por la misma y en el cual se harán constar, sin 
omisión alguna, los extremos que en el mismo se 
detallan.

A dicha instancia se acompañará una nota muy con
cisa detallando la fórmula cualitativa completa y la 
cuantitativa de los elementos a que deba su acción te
rapéutica el preparado, con algunas consideraciones 
fundamentando las razones tenidas en cuenta para 
disponerle en forma especializada, y un ejemplar del 
mismo, y separadamente, modelos o pruebas de envol
turas, etiquetas y prospectos que se hayan de utilizar.

Al dorso de la instancia informará el Subdelegado 
correspondiente, consignando tener registrado el título 
del autor, o el del farmacéutico fallecido y el del re
Rente, en el caso que señala el art. 4.0

Para derechos de registro e informes, entregará el 
solicitante la cantidad que le corresponda según la ta
rda que se publicará por la Inspección general. ~ .

, Artículo 12. Para obtener el registro de una cspe 
cialidad extranjera se solicitará de la Inspección gene- 
,al de Sanidad, acompañando al impreso tres ejempla
res del producto y los mismos modelos, pruebas y 
nota a que se refiere el artículo anterior para las na
cionales

La instancia deberá ir firmada por el autor p prepa-, 
rap9..r' y a* dorso certificará la cualidad profesional del 
solicitante la autoridad sanitaria competente para ello 
en el país de procedencia.

Artículo i3. La Inspección general de Sanidad en
tregará a) solicitante un resguardo en el que conste el 
numero con el cuarl figure la especialidad en el Regis
tro, fecha de su inscripción, nombre y forma farma
céutica del producto o grupo de ellos y la autorización 
Para la elaboración y venta en los términos reglamen
tarios, expedida a nombre del interesado; hará constar, 
además, si la especialidad ha sido estimada o no como 
de venta exclusiva en las farmacias, a los efectos del 
articulo 2!. '

Esta autorización es personal e intransferible, y si 
d autor cediese o transmitiera la propiedad del prepa
rado, deberá dar cüenta a la Inspección para que anule 
C reR',stro a su nombre, y el adquirente, para seguir 
vend¡éndpla, deberá registrarla de nuevo si está capa- 
citado,para su elaboración. ' .

Articulo 14. La especialidad deberá ser vendida 
con el nombre registrado, y para alterarle en lodo o 
en parte, así como para modificar la composición del 
Preparado o variar algún detalle de los que integran el 
registro, será necesario efectuar éste de nuevo.

La identidad de nombre para distinguir especialida- 
• es . deferentes autores no será obstáculo para su 
inscripción en el Registro; pero si el título propuesto 

lese *ugar a confusión con denominaciones de medi- 
amentos, preparados oficinales, materiales farmacéu- 
cos o especies químicas definidas y no lo fuesen, el 
cgistro con dicho título será negado.

Articulo 15. Siendo el registro de las especialida- 
es tai macéuricas en la Inspección general de Sanidad, 

únicamente: la intervención técnica en su elaboración I 
Ter¡enta, no da derecho a impedir otro anterior o pos-

or, con arreglo a la ley de la Propiedad industrial, 
ció ‘ ,egÍStr.° en *a InsPección no garantiza la explota- 
rior • aXC • 9*Va POr Pr*mer registrador si otro poste
en ' adclu’ere d derecho con arreglo a dicha Ley; pero 
hr¡Jle caso> Redará sin efecto la concesión hecha al 

ero por la Inspección general de Sanidad.
lOs ‘ lLU,y 16. La Inspección general de Sanidad, en 
demi S\t .dosos, solicitará informe de la Real Aca- 
Péuti^ Nacional de Medicina, acerca del concepto tera- 
gis(ro^ X/ai oncológico del preparado sometido a re-

• Licha Inspección podrá disponer cuando lo

crea conveniente el análisis de las especialidades en el 
Instituto Nacional de Higiene de Alfonso XIII, sin 
imponer a sus autores por estos trámites gravamen 
alguno en corcepto de derechos. ■ ..

Los informes de aquellos Centros no podrán ser pu
blicados ni hacerse referencia a ellos, tanto en los im
presos que acompañan a la especialidad como en cual
quier modo de propaganda de la misma, bastando 
consignar que está reglamentariamente registrada

Si después de concedida la autorización se compro
base falsedad en la composición declarada, quedará 
sin efecto aquélla, y no podrá rehabilitarse por nuevo 
registro a nombre del mismo autor o preparador.

Artículo 17. Las autoridades sanitarias ejercerán 
estrecha vigilancia sobre las especialidades, tanto na
cionales como extranjeras, podiendo en iodo momento 
y por los trámites reglamentarios solicitar el análisis 
de las que esiimen conveniente en el Instiluto Nacio
nal de Higiene de Alfonso XIII, notificando, si hubie
re lugar, los resultados a la Superioridad y Tribunales 
de Justicia en forma de denuncia, para las oportunas 
correcciones. La Inspección, antes de proceder a acto 
ejecutivo alguno, comunicará el informe al interesado 
para que éste se persone y oponga, admitiéndole la 
prueba legal que ofrezca en contrario, y en vista del 
resultado del expediente y del informe del Real Con
sejo de Sanidad en pleno, resolverá lo que proceda.

Artículo 18. En las etiquetas y prospectos, que 
deberán estar redactados en español (salvo traducción 
complementaria de estos), figurará de un modo per
fectamente legible y ostensible el nombre con que se 
distinga la especialidad, el del autor o preparador, su 
condición profesional, laboratorio donde la especiali
dad se prepara, número y fecha de su registro- y com
posición del preparado en la forma que dispone este 
Reglamentó. Dicha composición figurará, además, en 
todos los impresos que se refieran a la especialidad. 
En la envoltura se consignará, por lo menos, el nom
bre de la especialidad, el del autor o preparador y el 
número y fecha del registro.

En las de venta exclusiva en las farmacias, se adicio- • 
nará un pequeño distintivo, cuyo modelo proporcio
nará la Inspección general de Sanidad en el resguardo 
del registro. •

Artículo 19. No podrán ser expendidas al público, 
sin prescripció^facultativa, las especialidades consti
tuidas exclusivamente (aparte el excipiente o vehículo 
inerte) por una O varias substancias de las consignadas 
en este Reglamento como muy activas, y cuya admi
nistración pueda estimarse como empleo de las mismas 
aisladamente.

Las especialidades de naturaleza compleja, de cuya 
composición foimen parte dichas substancias, podrán 
ser despachadas sin receta cuando, por su reducida 
dosificación, no ofrezcan peligro.

La Inspección general de Sanidad, al efectuar el re
gistro, definirá estas especialidades, haciendo constar 
su concepto en el resguardo que entregará al interesado.

Artículo 20. Queda terminantemente prohibida la 
elaboración y anuncio de especialidades que directa e 
indirectamente se destinen a evitar la procreación, así 
como hacer indicaciones en cualquier medio de propa
ganda, acerca de la eficacia que tuvieren en este senti
do las que. por analogía de acción terapéutica, podrían 
ser aplicadas ai mismo fin.

Los infractores incurrirán en la pena que la Ley se 
ñala para los atentados contra la salud pública.

Artículo 21. La venta al por menor de las especia
lidades farmacéuticas, cualquiera que sea su origen, 
corresponde exclusivamente a los farmacéuticos. Se 
exceptúa de esta disposición, las que por no contener 
substancias muy activas pueden ser expendidas en las 
droguerías, pero no en otros establecimientos.
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Todo farmacéutico incurrirá en la multa de 100 a 200 
pesetas y decomiso de las especialidades que tuviere, 
si se comprueba que están adquiridas en laboratorios 
o establecimientos no autorizados por este Reglamento 
o de productores clandestinos.

Los productos alimenticios (harinas, extractos y ju
gos de carne, etc ) y los destinados a la h:giene de la 
piel, cabello, dientes, etc., siempre que se consideren 
como artículos de tocador, serán de venta libre; pero 
éstos últimos se estimarán como especialidades si con 
tuvieran substancias cuya toxicidad manifiesta se de
muestre. ,

Artículo 22. La venta al por mayor se liara en es- ■ 
tablecimientos legalmente destinados a este objeto, aun 
cuando sus propietarios no sean farmace'uticos; pero 
no pourán expender más que especialidades de venta 
autorizada. Las autoridades sanitarias tendrán derecho 
a la inspección y denuncia en esta clase de estableci
mientos, pudiendo incautarse de los productos a los 
que falte aquel requisito.

A los efectos de este artículo será venta al por mayor 
la que se haga a farmacéuticos establecidos o a centros 
de reventa legalmente autorizados, cualquiera que sea 
en ambos casos la cuantía de la demanda.

Artículo z3. Los depósitos o centros para la venta 
de especialidades no podrán vender ni aun al por 
mayor a personas o entidades no autorizadas para la 
reventa, incurriendo los infractores en la multa de 25o 
pesetas la primera vez y 5ooen casos de reincidencia.

Artículo transitorio 1;“ Los autores o preparadores 
de las especialidades qUe actualmente están a la venta, 
cumplirán las prescripciones de este Reglamento, en elz 
.término de dos años, a contar de la fecha de su publi
cación, durante los cuales se presentarán en el registro 
en la forma que establezca la Inspección general de 
Sanidad, para evitar la aglomeración de preparados, a 
cuyo fin establecerá plazos parciales para la presenta
ción de instancias, clasificando las especialidades por 
grupos convencionales, ya sea por origen, formas far
macéuticas, orden alfabético o como estime más con
veniente.

Los plazos señalados a cada uno de estos grupos se 
entenderán limitados por la índole de la especialidad 
a que correspondan, quedando para el último plazo 
con que finalice el total de ellos las que no .se hubieren 
presentado a su debido tiempo, las cuales abonaran 
dobles derechos de registio. . ,

La Inspección general de Sanidad organizara este 
servicio de modo que al terminar el plazo concedido se 
hallen registradas todas las especialidades que actual
mente están en circulación. , . , .

Durante este tiempo, podran seguir vendiéndose sin 
registro no sólo las que lo hayan solicitado oportuna
mente, aun cuando sus autores o preparadores no po 
sean el correspondiente resguardo, sino todas las que 
actualmente están a la venta; pero las que aparezcan de 
nuevo, después de la publicación de este Reglamento, 
necesitarán haber sido presentadas al registro, aun 
cuando no haya llegado el plazo de su grupo y con el 
el resguardo de haber sido presentada la instancia po
dran ser expendidas; la circunstancia de su novedad se 
hará constar en la instancia correspondiente.

Si terminado el plazo total concedido se comprobase 
¡ne alguna especialidad nueva se había vendido sin 
aquel requisito, el infractor incurrirá en la multa de
2d o  pesetas. . .

Artículo transitorio 2.0 Transcurridos los dos anos 
a que hace referencia el artículo anterior, las Aduanas 
no permitirán la importación de las especialidades ex
tranjeras en cuyas envolturas no se consigne que están 
registradas ya en España, exceptuando por una sola 
vez los tres ejemplares que se remitan para su registro, 
según preceptúa el artículo 12 de este Reglamento.

Tampoco se peí mitirá la importación de especiali
dades en masa o envases que no sean los dispuestos ya. 
para la venta al por menor, aun cuando estas especia
lidades estén reglamentariamente registradas.

Artículo adicional. Por la Inspección general de 
Sanidad se publicarán las instrucciones complementa
rias que sean precisas para la adaptación de este Re
glamento y en casos imprevistos o dudosos, se oirá al 
al Real Consejo de Sanidad en pleno. ; j

Madrid, 6 de marzo de 1919.—Aprobado por S. M., • 
Amalio .limeño. '

(Gaceta 13 marzo 1919).. .

SECCION SEXTA
Sos.

Por acuerdo de este Ayuntamiento, como Patrono 
del Pío-Legado instituido por D. Pedro Larraldía, se 
anuncia por tercera vez la asignación de seis dotes de 
quinientas pesetas cada uno entre las doncellas 
parientes del fundador, para que cuantas se consideren 
con derecho puedan presentar solicitud en la secretaría 
del Patronato, hasta el día 3t del mes actüal, justifi
cando el grado de parentesco.

Sos, i5 de marzo de 1919.— El Alcalde-Presidente, 
Amancio López.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

IUZGADOS DE PRJMERA INSTANCIA

Borja.
D. José González Llana y Fagoaga, Juez de primera ins

tancia de Burja y su partido;
Por el presente edicto hago saber: Que para pago de ca

pital reclamado, intereses y costas de autos ejecutivos que 
se siguen en este Juzgado, a instancia del Riocurador don 
Rodolfo Aráus, en nombre y representación, de D.’ Elisa 
Girauta Lajusticin, en religión Sor Felisa, en reclumación 
de cantidad, contra D.a Agustina, D * Lucila, D. Mario, 
D" Pilar y 0.a Angela Móntorio Almáu, Como hijos y 
herederos de loa cónyuges D. Agustín Montorio y I) 8 An
gela Almáu y contia L).a Evaristo Almáu Cnstardoy por 
sí y como actual vmda de l). Agustin Montorio. se saca 
a la venta en pública subasta y por segunda vez, con 
la rebaja del veinticinco per ciento de la tasación, la si
guiente tinca embargada en dichos autos:

Una casa, sita en esta ciudad y su plazn de las Canales, 
con dependencias de sitios altos y bajos para tienda y tras- . 
tienda, si bien la entrada la tenía por la calle de los Cuatro 
Caños, señalada con el número catorce, de ciento quince 
metro? de superficie; confrontante por su frente con dicha 
calle, por derecha plaza dg las Canales, por izquierda casa 
de Dionisio González y espalda cou otra casa y café del 
mismo Sr. González: tasada per cialmente en trece mil 
trescientas sesenta y siete pesetas. >

Dicha subasta tQndrá lugar ante este Juzgado el díá 
siete de abril próximo, a las once de su mañana, advirtién
dose que para tomar parte en la misma, que se celebrará 
sm suplir la falta de titulo de propiedad, deberán los hci- 
tadores consignar previamente en lu mesa del Juzgado 
el diez por ciento correspondiente; que no se admitirán 
posturas que no cubiao las dos terceras partes del precio 
por que se saca a subasta y que podrán .hacerse posturas- 
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Dado en Borja a trece de marzo de mil novecientos diez 
y nueve.—José G. Llana,—D. S. O., Santiago Calvo.

Imprenta del Hospicio.


